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Que, de conformidod con el orticulo ll del Titulo Preliminor de lo Ley Orgóniccr
de Municipolidqdes, Ley No 27972,1o cuol esfoblece que los gobiernos locoles
gozon de outonomío ¡rolítico, económico y odministrotivo en los osuntos de su

compoiencio,lo outonomío que lo Constitución Político de Perú estoblece poro
los municipolidodes rodico en lo focultod de ejercer octos de gobierno
odministrotivo y de oclministroción, con sujeción ol ordenc¡rniento jurídico;

Que, de ocuerdo o lo Ley N" 27972 Ley Orgónico de Municipolidodes, en su
Articulo 20 numerol ó señolo lo siguiente: Son otribuciones del olcolde "Dictor
decretos y resoluciones de olcoldío, con sujeción o los leyes y ordenonzos"; osí
mísmo el Articulo 43 del mismo morco normotivo expreso que "Los resoluciones
de olcoldío opruebon y resuelven los osuntos de corócter odministrotivo";

Que, conforme o lo Ley No p7972 Ley orgónico de Municípolidades, en su
Articulo 2ó expreso qe.le Lo odministroción municipol odopto uno estructuro
gerenciol sustentÓndo5e en principios de progromqcíón, direcclón, ejecucíón,
supervisión, control. concurente y posterior. se rige por tos prináípios de
legolidod, economío, tronsporencio, simplicidod, eiciencio, porlicipoción yseguridod ciud<rdono, y por los contenidos en lo Ley N" 2l444.Los facultodes yfunciones se estobrecen en ros instrumentos de gestión y ro presente rey. Asímismo, el Articulo 27 del mismo mcrco normotivo ást¡pulo que lo odminislrociónrnunicipor estó bojo ro direccíón y respCInsobiridod der gerente municipor.funcionorio de confionzo o tiempo c'ompieto y dedicáción exclusivo designodopor elolcorde, quien puede cesorro sin expresíón de couso:

Que, en el régimen,der Decreto Legisrotivo No rOsz, modificodo por ro Ley No29849 Ley que estqbrece ro eriminoción progrer¡ro'oár Régimen Especior derDggreto Legistotivo 
llo 1057 y oiorgo derechos-loborotes (vigente desde el0z deobril de 2aql, se estobleció que uno de los derechos o'e tos servidores bojo elRégimen Especiol de conlroioción Administrotivo de iervicios {en odelonte,régimen CAS), es el gozor de.treinto {30} díos colendorios de vocociones, previocumplimiento de lo presloción de seryicios por un oná;
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sise extingue elcontrofo sntes de hober gozodo de los vocociones, lo entidod
conÍrotonie ciebe pcgor ei integro por este concepio (vocociones no
gozodqs);

Que, medionte OFICIO N'0ó53-2025-OGA-MPL-Í{, de fecho 07 de julio del 2025,
lo Oficins Generolde Administr<rción de lo AÁunicipolidod Provincisl de Loreto-
Nouto, se dirige o lo Oficino Genero! de Asesoríq Jurídlco, respeclo ol
expediente indicodo en referencio, enviodo p-or lo Oficino de Gestión de
Recursos Humonos, poro que se sirvo emitir OPINIéN IEGAI respecto ol PAGO DE

VACACIONE§ TilUNCA§ soficitodo por el servidor municipol HEBER FTORE§

BAZA¡.4R.

Que, medionte OFICIO N" 0575-2025-OGRH-OGA-MPL-N, de fecho 03 deiulio del
2025 el Jefe de lo Oficino de Gestión de Recursos Humonos de lo Municipolidod
Provinciol de Loreto-Nouto. remite ol lefe de lo Oficino Generol de
Administroción eldocumento de lo referencio, plro corer troslodo o lo Oficino
Generol de Asesorío Legol, solicitondo OFINION IEGAL respecto ol pogo
vocociones truncos, solicitodo por el ex servidor municipol I'IEBER FIOñES
BAZA.TAR.

Que, medionte INFORME No O2A-2A25, CR-OGRH-OGA-MPL-N. de fecho 02 de
julio del 2O25, el Coordinodor de Remunerociones (O.G.R.H.) se dirige oljefe de
lo Oficino de Gestión de Recursos Hurnqnos. o fin de informorle respecto olpogo
de liquidoción de beneficios sociqles del Sr. Heber Flores Bozolar, donde en su
onólisis se dice que, de ocuerdo ol lnforme h¡' 112-2025-EE-0GRH-OGA-MPL-N,
de fecho 25 de junio 2025, elresponsoble de escolofón concluye que elSr. Heber
Flores Bozolor loboré en et periodo del AZ/AS/2A13 ol3l ll?.t?l}rc, como operodor
slAF en lo unidod de tesoreríq en ei régimen loborql D.Leg. N" l0sz. y del
01/031201é ql 31 107 nAló. como operodor SIAF en lo unidod áe fesorerío en el
régimen laborol D.Leg. N" 1057 de ocuerdo clincíso f), delortículo ó de lo Ley No
29849" 1ey Que Estoblece Lo Elímincrción Progresivo Del Régimen Especiol y
Otorgo Derechos Loborole§,,.
Que, de ocuerdo ol inciso 8.6 del ortículo I del D.s N" 075-200g-pcM. estobleceque, sielconfroto se extíngue ontes delcumptimiento áerono oe servicior, .onel que se olconzo el derecho o desconso físico, et trobojcdor tíene derecho ouno compensoción o rozÓn de tontos dozovos y treintovos de lo retribucióncorno meses y dÍos hubiero laborodo, siempre qr*, o lo fecho de cese. eftrobojodor cuenre. or rnenos, con un mes de robor ininieñumpido en ro entidod,,.Por Io tonto' siel controto cAS se exfingue onle¡ de cumplírse el oño de servicios,pero el servídor cuento con mós oe un mes inintenurnpido de servicios, iendróderec.ho.o un pogo.proporcionor por concepto de vocociones fruncos, siendoel cólculo proporcionor sobre rá oose der cien poi ciento {r00%} de rcrremuneroción que erservidor percibío srmomento dárcese.

Que, de qcuerdo orortíeuro úníco de ro rey No 2732.r áiione." que,,ros occionespor derechos derivodos de lo reloción loborol prescr¡oán o tos 4{cuotros) oños,conlados desde eldío siguiente en lo que se extinguen ervíncuro roboror.
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Concluyendo que, de ocuerdo olonólisis presentodo. Decloro [morocedente el
poqo de liouidoción de beneficios socioies oor vocociones iruncos ot ex S€i^r'i,r'"

municipoldetD.Leg. N"l057 HEBER FLORES BAZALAR. en virtud de los orgumenios
uer presenie informe técnico.

Que, medionte INFORME No 112*2A25,88-OGRHO-OGA-MPL-N, de fecho 25 de
junio del 2025, el encorgqdo de Escolofón remiie lnforme Escolofonorio ol jefe
de lo Oficino de Gestión de Recursos Humonos, donde se dice que, cie io revisrórr
en el Sistemo de Escolofón sobre el Record Loborol del Señor HEBER FLORES

BAZALAR, Loboró en los periodos del 02 de Meiyo del 2013 ol 31 de Diciembre
cjel 2013 y del 01 de Mozo del 201ó ol 3l de Julio del 2016 como Operodor SIAF

de lo Unidod de Tesorerío de lo Municipolidod Provinciolde Loreto - Nouto; bojo
el Régimen del Decreto Legislotivo N" 

,I057 
Controto Administrotivo de Servicios

Reglomento. CAS y su Reglomento.
Concluyendo que. Por tonto, se concluye que. ElSeñor HEBER FLORES BAZALAR;
loboró en los periodos del OUAS/20.I3 ol 31/12/2A13 y del 01/03/201ó ol
31112/201ó como Operodor SIAF de lo Unidod de Tesorerío de lo Municipolidod
Provinciol de Lorefo - Nouto, por espqcio de 13 Meses; bojo el Régimen del
Decreto Legislotivo No 1057 Controto Administrolivo de Servicios - CAS y sus

modificotorios.

Que, medionte lnforme Legol N" 455-2025-OGAJ-MPL-N, de fecho 04 de julio del
2025,eljefe de lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico de lo
Municipolidod Provinciol de Lorelo- Nou?o, decloro IMPROCEDENTE elpogo de
Beneficio §ociqles por Vocociones Truncor del ex §ervidor Municipoldet D.Leg.
N"IO57, HEBEN FLORE§ EAZAI.AR.

§E RE§UELVE:

ARTí'§.ULO PRIM§RO. DECTAñAR |fIIPROCEDENTE el pogo de tseneficio sociotespor vocociones Truncss del ex servidor Municipol del D.Leg. Nolosz, HEBER
FL0RE§ BAIALAR- Según lo Ley 27321, elderecho ioborol peruono. los qccionesporo reclomor beneficios socioles prescriben o los cuotro oños desde loextinción dervíncuro.roboror- Este prozo imprico qr*, uiunlrobojodor no recromosus beneficios sociores dentro de ese período, pisrde er derecho o hocerrojudicíolmente.

}IEBER FTORES

poro su en el
_o lo Oficino de Tecnologíos de lo Informoción
portol de tronsporencio de lo

fwrqicJsl§cjc§$#Provinciolde Loreto-

R§gb&*e, Comuniguese y Crlmptase.
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